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Riobamba, miércoles 13 de febrero del 2019 

Señora Ingeniera 

VIVIANA CATALINA OLEAS FERNANDEZ 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegida en la Junta 

General extraordinaria de socios celebrada el día lunes 11 de febrero del año 2019 para que se 

desempeñe en el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑIA OLEAS SEGURIDAD “OLEASSEG CIA LTDA”, 

para un período de dos años, siendo sus funciones las señaladas en la ley y en el artículo 18 del 

Estatuto de la Compañía. > 

La Compañía OLFAS SEGURIDAD “OLEASSEG CIA LTDA” se constituyó mediante mediante escritura 

pública celebrada el día 24 de agosto del año 2000, escritura otorgada ante el Notario suplente 

del cantón Riobamba Dr. Luis Bayas, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 

septiembre del año 2000, con el Número 155 anotada bajo el número 5140. 

Atentament 

ac deta S 

Ing. Inés Fernández Lindao 

  

No CC.060223953-5 

Dirección Los Alamos y Junín No 23 

ACEPTACION 

VIVIANA CATALINA OLEAS FERNANDEZ acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE de la 

Compañía OLEAS SEGURIDAD “OLEASSEG CIA LTDA”. 

% AL 

La Viviana Catalina Oleas Fernández 

CC No 060424526-6 

Riobamba miércoles 13 de febrero del 2019 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 734 

* 716 1501FCHYHMB=>*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 518 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. 28/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9. 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OLEAS SEGURIDAD OLEASSEG CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OLEAS FERNANDEZ VIVIANA CATALINA 

IDENTIFICACIÓN 0604245266 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

AAA 

SIÓN: RIOBAMBA, A 28 DÍA(S) DEL MES R ES DE FEBRERO) :DE2019 
a     

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE S pr -10 V JOSÉ MAR S/ BINA 

A obamsa y 
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